
DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA INNOVACIÓN
DEL PGOU DE ALHAURÍN EL GRANDE PARA LA MODIFICACIÓN DE LA PARCELA 172 DEL
POLÍGONO 27 DEL PARAJE SALMERÓN (EA/MA/15/18)

La Ley 7/2007, de 9 de diciembre, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, establece en
su artículo 1 que el objeto de la misma es establecer un marco normativo adecuado para el desarrollo
de la política ambiental de la comunidad autónoma de Andalucía, a través de los instrumentos que
garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en las actuaciones sometidas a la misma. En
los artículos 38 y 40 de la citada Ley se regula la evaluación ambiental estratégica ordinaria de los
instrumentos de planeamiento urbanístico, que debe ser conforme a las determinaciones de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre. 

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre,  de Evaluación de Impacto Ambiental  tiene por  objeto
establecer las bases que deben regir la evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que
puedan tener  efectos  significativos  sobre  el  medio ambiente,  garantizando en todo el  territorio  de
España un elevado nivel  de protección ambiental,  con el fin de promover un desarrollo sostenible.
Traspone al ordenamiento interno la Directiva 2011/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las
repercusiones  de  determinados  planes  y  programas  sobre  el  medio  ambiente,  y  la  Directiva
2011/92/CE, de 13 de diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos
públicos y privados sobre el medio ambiente. 

El artículo 8 del Decreto 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración
de  Consejerías  establece  que  corresponden  a  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y
Desarrollo  Sostenible  las  competencias  en  materia  de  medio  ambiente.  Por  su  parte,  el  Decreto
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se
regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía señala en su
apartado quinto que corresponde al titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Desarrollo  Sostenible el  ejercicio  en la  provincia  de Málaga de las competencias previstas en el
artículo 19 de dicho Decreto 342/2012. 

Por esto, y de acuerdo con el artículo 2.3 del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se
establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo
Sostenible,  corresponde a esta Delegación Territorial  de Agricultura,  Ganadería,  Pesca y  Desarrollo
Sostenible el ejercicio en la provincia de Málaga de las competencias en materia de medio ambiente,
siendo  el  órgano  ambiental  competente  para  la  emisión  del  documento  de  alcance  del  estudio
ambiental estratégico del presente instrumento de planeamiento urbanístico, acorde al procedimiento
establecido en el artículo 40.5 d) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, donde se dispone que el órgano
ambiental debe elaborar y remitir al órgano responsable de la tramitación administrativa del plan el
documento de alcance del estudio ambiental estratégico, junto con las contestaciones recibidas a las
consultas realizadas. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
Delegación Territorial en Málaga

Avda. Aurora, 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14
       29.071 Málaga. ESPAÑA
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1. OBJETO Y PROCEDENCIA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORDINARIA

El objeto de la modificación del plan general de ordenación urbanística de Alhaurín el Grande
que se propone es el cambio de clasificación de una parcela cuya superficie es de 23.610 m², y que
actualmente  figura  en  el  planeamiento  general  del  municipio  como  suelo  no  urbanizable,  para
convertirla en suelo urbanizable, posibilitando de esta forma su desarrollo urbanístico. Dicha innovación
llevará aparejada la fijación de las condiciones de cesiones y desarrollo del sector que se delimite, el
establecimiento de las cargas inherentes al mismo, así como la inclusión del nuevo sector en el área de
reparto correspondiente. 

Dado que se trata de una modificación del planeamiento general que afecta a la ordenación
estructural en suelo no urbanizable, la innovación ha de someterse, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 40.2 b) de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, a un
procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria.

2. TRAMITACIÓN

Con fecha de registro de entrada 6 de marzo de 2018 se recibe solicitud del Ayuntamiento de
Alhaurín El Grande para que se incoe el procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria de
la modificación del plan general de ordenación urbanística de ese municipio para la modificación de la
parcela 172 del polígono 27 del Paraje Salmerón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2007,
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. A la solicitud le acompaña el documento
inicial estratégico y el borrador de la innovación, si bien se detectaron determinadas carencias en el
estudio  de  alternativas  del  primero,  de  modo  que  con  fecha  6  de  abril  de  2018  se  emitió  un
requerimiento de subsanación, el cual fue atendido por el Ayuntamiento de Alhaurín El Grande el 31 de
mayo de 2018.

Con fecha 15 de junio de 2018 se acuerda la admisión a trámite de la solicitud de inicio de la
evaluación ambiental estratégica. 

Las consultas efectuadas a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas
sobre el documento inicial estratégico y el borrador del plan, acorde con los artículos 38.2 y 40.5 c) de
la Ley 7/2007, de 9 de julio, han sido las que siguen:

Organismo consultados Fecha de respuesta

Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 28-08-18

Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Servicio de Espacios Naturales Protegidos, Dpto. Vías Pecuarias 12-07-18   

Servicio de Gestión del Medio Natural 01-07-18

Servicio de Dominio Público Hidráulico 03-12-18

Departamento de Calidad del Aire 25-06-19
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3. CONTENIDO MÍNIMO DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO

El artículo 19 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,
define el documento de alcance como el pronunciamiento del órgano ambiental dirigido al promotor,
que  tiene  por  objeto  delimitar  la  amplitud,  nivel  de  detalle  y  grado  de  especificación  que  ha  de
presentar el estudio ambiental estratégico. 

De acuerdo con lo previsto en la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de
las repercusiones de determinados planes y programas en el medio ambiente, en la Ley 21/2013, de
9 de diciembre, de evaluación ambiental, y visto el contenido material del estudio ambiental estratégico
de los instrumentos de planeamiento urbanístico expuesto en el Anexo II B de la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así como la estructura que ha de contemplarse,
conforme a lo dispuesto en el Anexo II C del citado cuerpo legal y en el Anexo IV de la Ley 21/2013, de
9 de diciembre, de evaluación ambiental,  para la elaboración de todos los planes y programas, el
estudio ambiental estratégico contendrá, al menos, la siguiente información.

3.1- Descripción de las determinaciones del planeamiento

La descripción requerida habrá de comprender:

a).- Esbozo del contenido y ámbito de actuación del planeamiento.

b).- Objetivos de protección medioambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario,

nacional  y  autonómico,  que  guarden  relación  con  el  plan,  y  forma  en  la  que  se  han

considerado para su elaboración.

c).- Relaciones del plan con otros planes y programas sectoriales y territoriales conexos.

d).- Exposición de los objetivos del planeamiento (urbanísticos y ambientales).

e).- Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras.

f).-  Descripción  pormenorizada  de  las  infraestructuras  asociadas  a  gestión  del  agua,  los

residuos y la energía. Dotaciones de suelo.

g).- Descripción de las distintas alternativas consideradas, entre las que deberá encontrarse la

alternativa cero, entendida como la no realización del planeamiento.

3.2- Estudio y análisis ambiental del territorio afectado

a).- Aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable evolución de

los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente en caso de no aplicación del

plan.

b).-  Descripción  de  las  unidades  ambientalmente  homogéneas  del  territorio,  incluyendo  la

consideración  de sus  características  paisajísticas  y  ecológicas,  los  recursos  naturales  y  el

patrimonio cultural, así como el análisis de la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de

dichas unidades ambientales. Evolución de sus características ambientales teniendo en cuenta

el cambio climático en el plazo de vigencia del plan.
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c).-  Interacción del  plan con las zonas de especial  importancia  medioambiental,  como las

zonas  designadas  de  conformidad  con  la  legislación  aplicable  sobre  espacios  naturales  y

especies protegidas y los espacios protegidos de la Red Natura 2000. 

d).- Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos.

e).- Descripción de los usos actuales del suelo.

f).- Descripción de los aspectos socioeconómicos.

g).- Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de conservación, fragilidad,

singularidad, o especial protección. 

h).- Identificación de afecciones a dominios públicos.

i).- Mapa de riesgos naturales del ámbito de ordenación. 

j).- Descripción de cualquier problema medioambiental existente que sea trascendente para el

plan,  incluyendo  en particular  los  problemas relacionados  con  cualquier  zona  de especial

importancia medioambiental, como las zonas designadas de conformidad con la legislación

aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y los espacios protegidos de la Red

Natura 2000.

k).- Normativa ambiental de aplicación en el ámbito del planeamiento.

3.3- Identificación y valoración de impactos. Características medioambientales de la zona
que puedan verse afectadas y su evolución previsible.

a).- Examen y valoración ambiental de las alternativas estudiadas. Justificación de la alternativa

elegida. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una

descripción de la manera en la que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, tales

como  deficiencias  técnicas  o  falta  de  conocimientos  y  experiencia,  que  pudiera  haberse

encontrado a la hora de recabar la información requerida.

b).-  Identificación  y  valoración  de  los  impactos  inducidos  por  las  determinaciones  de  la

alternativa seleccionada, prestando particular atención al patrimonio natural, la biodiversidad,

la fauna la flora, las áreas sensibles, la calidad atmosférica, de las aguas, del suelo y de la

biota, así como al consumo de los recursos naturales (necesidades de agua, energía, suelo y

recursos geológicos), a la población, a la salud humana, a los bienes materiales, el patrimonio

cultural  –  incluyendo patrimonio arquitectónico  y  arqueológico –,  al  paisaje,  al  modelo  de

movilidad/accesibilidad funcional  y a los factores relacionados con el cambio climático. Se

deberán analizar  de  forma específica  los  efectos  secundarios,  acumulativos  y  sinérgicos a

corto, medio y largo plazo, sean permanentes o temporales, positivos o negativos. 

c).- Análisis de los riesgos ambientales derivados del planeamiento. Seguridad ambiental. 

3.4- Establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento

a).- Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto. Medidas previstas

para  prevenir,  reducir  y,  en  lo  posible,  compensar  cualquier  efecto  negativo  en  el  medio
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ambiente de la aplicación del plan, incluyendo aquéllas para mitigar su incidencia en el cambio

climático y permitir su adaptación al mismo. 

b).- Medidas específicas relacionadas con el consumo de recursos naturales y el modelo de

movilidad/accesibilidad funcional. 

c).- Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático.

3.5- Plan de control y seguimiento del planeamiento

Un programa de  vigilancia  ambiental  en  el  que  se  resuman  las  medidas  previstas  para  el

seguimiento del plan que contenga:

a).-  Métodos para el  control y seguimiento de las actuaciones, de las medidas protectoras y

correctoras y de las condiciones propuestas. 

b).- Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y singularidades a considerar en los

procedimientos  de  prevención  ambiental  exigibles  a  las  actuaciones  de  desarrollo  del

planeamiento.

3.6- Informe de la viabilidad económica

La viabilidad económica de las alternativas y de las medidas dirigidas a prevenir,  reducir o

paliar los efectos negativos del plan. 

3.7- Síntesis

Resumen de carácter  no técnico y fácilmente  comprensible de la  información facilitada en

virtud de los epígrafes precedentes y que se articule en dos puntos esenciales:

a).- Los contenidos del planeamiento y de la incidencia ambiental analizada.

b).- El plan de control y seguimiento del desarrollo ambiental del planeamiento.

4. ASPECTOS MÁS RESEÑABLES A CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO
AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Como aspectos de especial  relevancia a observar en relación con el  contenido del estudio
ambiental estratégico y la documentación a aportar, esta Delegación Territorial informa lo siguiente.

4.1- Estudio de alternativas

De acuerdo con los anexos II.B y II.C de la Ley 7/2007, de 9 de julio, así como con el Anexo IV
de  la  Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  de  evaluación  ambiental,  en  la  descripción  de  las
determinaciones  del  planeamiento  que  contenga  el  estudio  ambiental  estratégico  se  desarrollará
convenientemente la descripción de las distintas alternativas consideradas (entre las que debe hallarse
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la alternativa cero, entendida como la no implementación del planeamiento) que tengan en cuenta los
objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan. 

La documentación ambiental presentada tras el requerimiento de subsanación para completar
el documento inicial estratégico inicialmente aportado incluye la descripción de tres alternativas, que se
resumen de manera gráfica en el Anexo I de este documento de alcance.

-  Alternativa  cero.  –  Propone  la  no  actuación,  quedando  la  parcela  clasificada  como  suelo  no
urbanizable, con idénticos usos a los actuales y sin posibilidad de desarrollo urbanístico.
-  Alternativa  segunda.  –  Prevé  modificar  la  clasificación del  suelo  a  urbanizable,  acometiendo  los
accesos desde un único vial tanto a las manzanas como a la parcela de equipamientos. 

- Alternativa tercera. – Plantea la misma modificación pero emplazando las zonas verdes alrededor de
la pastilla de equipamientos y proyectando más superficie de viales, de modo que el acceso a cada
manzana se realiza de manera independiente. 

La alternativa seleccionada es la segunda, y dicha elección se ha fundamentado, según se
detalla en la documentación técnica, entre otras cosas, en el hecho de que aprovecha óptimamente la
red viaria existente, lo que favorece el desarrollo de la ciudad compacta. 

La identificación y valoración de impactos contendrá el examen y valoración de las alternativas
estudiadas, así como la justificación de la alternativa elegida. Esto se hará mediante el análisis de las
ventajas e inconvenientes que cada propuesta pueda plantear, y en particular las que se refieren a los
usos  globales  y  compatibles  que  pueda  albergar  cada  categoría  de  suelos,  la  localización  de  los
distintos sistemas generales u tras decisiones estratégicas.

El  estudio  contendrá  un  resumen  de  los  motivos  de  la  selección  de  las  alternativas
contempladas y  una  descripción de la  manera  en la  que se acometió  la  evaluación,  incluidas las
dificultades (como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia) que pudiesen haberse
encontrado a la hora de recabar la información requerida.

4.2.- Valoración ambiental

El documento inicial estratégico que se presentó analiza, en su apartado 5, los potenciales

impactos  ambientales  de  la  innovación  sobre  los  siguientes  factores  ambientales:  climatología,

geología,  litología,  geomorfología,  edafología,  hidrología,  hidrogeología,  vegetación,  fauna,  paisaje,

medio socioeconómico, la población y la estructura del espacio metropolitano, evolución y estructura

de  la  población,  estructura  económica,  vías  pecuarias  y  espacios  naturales  protegidos.  El  estudio

ambiental estratégico que se elabore habrá de ponderar y comparar los impactos ambientales de las

distintas  alternativas  planteadas,  y  en  consecuencia,  justificar  las  razones  para  seleccionar  la

alternativa elegida, pormenorizando las ventajas e inconvenientes que cada una plantea.

De acuerdo con el Anexo II.B de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la

Calidad  Ambiental,  el  estudio  ambiental  estratégico  habrá  de  profundizar  en  la  identificación  y

valoración de impactos, en el establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del

planeamiento, así como en el seguimiento y vigilancia del desarrollo del Plan General de Ordenación

Urbanística.

FIRMADO POR FERNANDO FERNANDEZ TAPIA-RUANO 25/09/2019 19:28:03 PÁGINA 6/17

VERIFICACIÓN 64oxu858OOWMMTZN7cASNTYP9x0sqy https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu858OOWMMTZN7cASNTYP9x0sqy


EA/MA/015/18

4.3.- En relación con el medio natural

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

- Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía

- Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre.

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

- Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de especies silvestres
en régimen de protección especial y del Catálogo Español de especies amenazadas.

- Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.

- Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y el uso sostenible de
la flora y la fauna silvestres y sus hábitats.

-  Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la  conservación de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres.

- Directiva 97/62/CEE, de 27 de octubre de 1997, por la que se adapta al progreso científico y
técnico la Directiva 92/43/CEE.

-  Real  Decreto  1432/2008,  de  29  de  agosto,  por  el  que  se  establecen  medidas  para  la
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

- Decreto 178/2006, de 10 de octubre, por el que se establecen normas para la protección de la
avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión. 

Consideraciones:

En el Anexo II del presente documento de alcance se incluye copia del informe emitido por el
Departamento de Geo y Biodiversidad de esta Delegación Territorial. En el citado informe se apunta que
no existen, en el ámbito de actuación, hábitats de interés comunitario. Tampoco hay especies de flora
incluidas en el Listado andaluz de especies silvestres en régimen de protección especial, desarrollado
mediante  el  Decreto  53/2012,  de  14  de  febrero,  por  el  que  se  regula  la  conservación  y  el  uso
sostenible de la flora, la fauna silvestre y sus hábitats. Sí se cita, en la página 36 del documento inicial
estratégico la presencia del murciélago común (Pipistrellus pipistrellus), que sí se encuentra incluida en
el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial, desarrollado mediante el Real
Decreto 139/2011, de 4 de febrero. No se detectan en el ámbito de actuación, tampoco, georrecursos
ni árboles y arboledas inventariados.

Consecuentemente,  deberá  incluirse  en  el  estudio  ambiental  estratégico,  como  medida
preventiva, antes del inicio de cualquier trabajo sobre el terreno, habrán de acometerse prospecciones
para localizar ejemplares de especies de fauna silvestre con escasa capacidad de movimiento, como
anfibios y reptiles, así como la existencia de nidos. Dichas prospecciones se acometerán contando con
la presencia de Agentes de Medio Ambiente. En caso de localizarse ejemplares de fauna silvestre de
estas  características,  o  puestas  de  huevos  o  polladas,  deberá  comunicarse  de  inmediato  a  la
Delegación  Territorial  en  Málaga  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  y  se
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detendrá  toda  actividad  en  el  ámbito,  siguiéndose  a  continuación  las  instrucciones  que  dicte  la
Delegación al respecto. En caso de detectarse la presencia de lugares de reproducción de murciélagos
(colonias), los trabajos se llevarán a cabo de manera que no afecte a su reproducción y cría y permita
la evacuación de todos sus individuos en el momento y forma adecuados, para lo que se comunicará
previamente a la Delegación dicha circunstancia y se estará a lo que la misma disponga. De igual
manera, si durante las prospecciones se localizasen especies de flora amenazadas que pudieran verse
amenazadas de forma negativa por las actuaciones en el terreno, se paralizarán éstas de inmediato y
se pondrá en conocimiento de esta Delegación Territorial. 

Deberá constar en el estudio ambiental estratégico que se redacte que en ningún caso podrán
incorporarse las especies exóticas invasoras incluidas en el  Catálogo Español  de especies Exóticas
Invasoras, regulado por el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto. 

Se incluirá, también, en el estudio ambiental estratégico de la innovación, la obligación de que
todas las líneas eléctricas aéreas que vayan a implantarse en el ámbito de actuación quedarán sujetas
a las condiciones establecidas en el Decreto 178/2006, de 10 de octubre, por el que se establecen
normas para la protección de la avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión. 

Por  último,  en  relación  con  las  infraestructuras  viarias  que  se  puedan  acometer,  deberá
señalarse,  de  manera  expresa,  la  obligatoriedad de que incluyan,  en  cada 15 metros  lineales  de
cuneta,  una  rampa  de  superficie  rugosa  para  facilitar  la  salida  al  exterior  de  los  ejemplares  de
microfauna que queden atrapados en aquélla. Las paredes laterales de las cunetas serán, en todo
caso, inferior al 57%. Asimismo, las alcantarillas incluirán un sistema homologado similar en aras a
facilitar la salida de los animales, con rampas perimetrales con sustrato granulado. 

4.4.- En relación con el agua superficial y subterránea

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía.

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, Texto Refundido de la Ley de Aguas.

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio

Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto

refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el R.D.L. 1/2001, de 20 de julio.

- Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el plan de prevención de avenidas

e inundaciones en cauces urbanos andaluces.

- Instrucción de 20 de febrero de 2012 de la Dirección General de Planificación y Gestión del
Dominio Público Hidráulico sobre la elaboración de informes en materia de aguas a los planes
con incidencia ambiental, a los planeamientos urbanísticos y a los actos y ordenanzas de las
entidades locales.

- El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas
vigente.

- El Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas vigente.

- Orden de 14 de enero de 2016, por la que se aprueban los mapas de peligrosidad por
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inundaciones y los mapas de riesgo de inundación en Andalucía de las demarcaciones

hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate; y de las cuencas

mediterráneas andaluzas.

Consideraciones: 

En la parcela objeto de la innovación propuesta existen dos arroyos que la delimitan y modelan
por el este y por el oeste, estando uno de ellos innominado y siendo el otro el Arroyo de la Villa, el cual
encuentra afluente que discurre por el límite oeste de la zona de estudio. Por tanto, se hace precisa la
determinación y delimitación del dominio público hidráulico, que habrán de clasificarse de acuerdo a lo
establecido  en  la  normativa  de  ordenación  territorial  y  en  la  legislación  urbanística  de  Andalucía
correspondiendo a  la  administración  con competencias  en  ordenación  del  territorio  y  Planificación
Urbanística la clasificación del suelo en aplicación de la legislación vigente. Deberá precisarse que en
los terrenos clasificados como suelo urbano corresponde al Ayuntamiento la recogida de los residuos
sólidos que se encuentren arrojados a los cauces públicos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.2
del Plan de Prevención de Avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces, aprobado mediante
el Decreto 189/2002, de 2 de julio. Los planes de desarrollo deberán delimitar y respetar el dominio
público hidráulico y las zonas de servidumbre, garantizándose para las mismas los usos establecidos
en la normativa de aguas. Por definición, el dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre
carecen de un uso urbanístico efectivo  y  deben preservarse  sus características naturales,  estando
prohibidos,  con carácter  general,  los  entubados,  embovedados,  marcos cerrados,  canalizaciones  y
encauzamientos  por  provocar  la  degradación  del  dominio  público  hidráulico.  El  estudio  ambiental
estratégico ha de incluir, por lo tanto, que deberá garantizarse la continuidad ecológica del cauce, y no
se podrán acometer actuaciones que degraden el medio físico o biológico afecto al dominio público
hidráulico. También habrá de constar en el estudio ambiental estratégico que en la zona de policía
quedarán prohibidas aquellas que entrañen alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno, las
extracciones de áridos así  como cualquier  otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la
corriente en régimen de avenidas o que pueda ser causa de degradación o deterioro del  dominio
público  hidráulico.  Estará  prohibida,  asimismo,  la  instalación  de balsas  de  depósitos  de  efluentes
procedentes  de  actividades  industriales  o  agrarias  aunque  dispongan  de  medidas  para  evitar
filtraciones o rebosamientos, salvo que estén fuera de zona inundable y que por su naturaleza no
puedan emplazarse en otro lugar. En todo caso, cualquier construcción que pretenda acometerse en la
zona de policía precisará de autorización previa de la administración hidráulica, y así ha de constar en
el  instrumento  de  planeamiento.  En la  documentación presentada se aprecia que tanto la  red de
abastecimiento de agua como el colector de saneamiento cruzan el cauce, por lo que, se precisará de
autorización o concesión administrativa, de conformidad con el procedimiento legalmente previsto al
respecto. 

En el municipio de Alhaurín El Grande se identifica la masa de agua subterránea cuyo código
europeo es ES060MSBT060.037 Bajo Guadalhorce, que medioambientalmente se encuentra calificada
como en buen estado de acuerdo a los objetivos dispuestos de cara al año 2027. El planeamiento
deberá  recoger  una  delimitación  de  la  masa  de  aguas  subterráneas  que  existe  en  su  ámbito,  y
establecer perímetros de protección de las captaciones, No se podrán prever acciones en el medio
físico  o  biológico  afecto  al  dominio  público  hidráulico  que  puedan constituir  una  degradación  del
mismo, lo cual deberá también incluirse en el estudio ambiental estratégico. 
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En cuanto al saneamiento, en los nuevos ámbitos de crecimiento propuestos deberá ejecutarse a
través de redes separativas para la recogida de aguas pluviales y residuales. El dimensionado de las
conducciones de los nuevos ámbitos que se proyecten, su acometida y la capacidad de la red existente
deben posibilitar el transporte de los caudales extremos, de manera que se impida el alivio de caudales
de agua al dominio público hidráulico. Para reducir la carga contaminante en la entrega de las primeras
aguas de lluvia,  se  recomienda la  instalación  de tanques  de tormenta,  obligatorios  en el  caso de
desarrollos industriales. 

En cuanto al riesgo de inundación, la parcela se ubica fuera de afección de las zonas inundables
del Arroyo de la Villa. Empero, para el arroyo innominado que discurre por su límite oeste no existe
estudio hidráulico, por lo que deberá realizarse un estudio hidrológico e hidráulico que determine o
defina los límites del dominio público hidráulico, su zona de servidumbre y la zona inundable, para
ordenar la parcela atendiendo a los mismos.

En  la  innovación  del  planeamiento  general  que  se  propone  se  prevén  actuaciones  que
comportarán un aumento de las demandas de agua; zonas comerciales, viales y zonas ajardinadas. Por
lo tanto, habrá de valorarse el incremento que puedan entrañar, para adoptar medidas eficaces que
favorezcan una gestión sostenible ambientalmente. El planeamiento debería incluir, pues, no sólo los
recursos propios con los que cuente para poder dar cobertura al abastecimiento del municipio, sino
que también ha de identificar los recursos nuevos para atender las nuevas demandas que entrañe
dicho crecimiento. La solución prevista para la prestación del servicio urbano de abastecimiento deberá
justificarse de manera que quede asegurada una gestión integral y sostenible del ciclo urbano del agua
y la funcionalidad, economía y eficacia de las redes de infraestructuras. 

No obstante todo lo expuesto, la Administración Hidráulica habrá de emitir el correspondiente
informe preceptivo tras la aprobación inicial de la innovación del planeamiento que se propone, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 42.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía
y de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

En el  Anexo II  de este documento de alcance se incluye copia del  informe emitido por el
Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas.

4.5.- En relación con la calidad del medio atmosférico

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

- Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente

atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en

Andalucía.

- Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección

contra la Contaminación Acústica en Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3

de agosto.
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- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de

17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y

emisiones acústicas.

Consideraciones:

En el Anexo II del presente Documento de Alcance se incluye copia del informe emitido por el
Departamento de Calidad del Aire de esta Delegación Territorial, en el que se apunta que, dadas las
características  de  la  innovación  pretendida,  no  se  considera  necesario  requerir  documentación
complementaria ni emitir ningún pronunciamiento en materia de contaminación atmosférica, acústica y
lumínica. 

4.6.- En relación con las vías pecuarias

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

- Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias

de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y

administrativas.

- Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias

de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y

Urbanismo.

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

- Plan de Ordenación y Recuperación de las Vías Pecuarias de Andalucía aprobado por Acuerdo
de 27 de marzo de 2001 del Consejo de Gobierno de Andalucía.

Consideraciones:

En el Anexo II del presente Documento de Alcance se incluye copia del informe emitido por el
Departamento de Vías Pecuarias de esta Delegación Territorial. En el mismo se señala que, una vez
consultada la  documentación aportada y la  obrante en dicho Departamento, se comprueba que el
Documento Inicial Estratégico contempla, equivocadamente, la no afección a la Vereda de Antequera,
dado que se tuvo en cuenta el trazado de REDIAM, que es meramente un trazado aproximado del
recorrido. Por el contrario, se considera correcto el Plano de Afecciones aportado con la documentación
técnica, así como la superficie de intrusión de la parcela de 618'41 m² en la Vereda de Antequera, vía
pecuaria cuya clasificación se llevó a cabo mediante la Orden de 7 de julio de 1966, en la que se le
atribuía una anchura de 20'89 metros,  que posteriormente fueron considerados como excesivos y
reducidos a 10 metros de anchura, enajenándose el sobrante. La Vereda de Antequera no se halla
deslindada,  si  bien el  Departamento  de  Vías  Pecuarias  de  la  Delegación Territorial  en  Málaga  de
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Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible considera que existen elementos suficientes para
estimar su trazado, el cual coincide con un camino existente. 

Por  lo  tanto,  deberá  incorporarse  dicha  superficie  de  intrusión  en  el  estudio  ambiental
estratégico, y habrá de considerarse este suelo como no urbanizable de especial protección por la
legislación específica o como zona verde dentro de los sistemas generales de espacios libres, siéndole
de  aplicación  lo  dispuesto  en  el  artículo  39  del  Reglamento  de  Vías  Pecuarias  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado mediante el Decreto 155/1998, de 21 de julio. 

4.7.- En relación con el patrimonio histórico y los bienes culturales

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

- Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

- Reglamento de Actividades Arqueológicas, aprobado mediante el Decreto 168/2003, de 17 de
junio.

Consideraciones:

El informe emitido por el Servicio de Bienes Culturales, del que se adjunta copia en el Anexo II
del presente documento de alcance, se apunta que en el ámbito de la innovación no hay constancia de
la existencia de  ningún yacimiento arqueológico.  En consecuencia,  y  teniendo en consideración lo
reducido de la superficie a alterar y la ausencia histórica de localizaciones arqueológicas en el entorno,
se considera la innovación como de bajo riesgo para el patrimonio arqueológico, por lo que se informa
favorablemente la misma. 

4.8.- En relación con los riesgos geológicos-geotécnicos

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana.

Consideraciones:

En la planimetría de información se deberá aportar plano de riesgos geológico-geotécnicos y de
riesgo de erosión, debiendo analizarse en el texto del estudio ambiental estratégico los tipos de riesgos
geológicos-geotécnicos  existentes,  estableciendo  una  clasificación  del  nivel  de  riesgo  (con  una
metodología justificada) para los suelos objeto de la innovación.

Partiendo de la base de que los crecimientos deben plantearse en suelos donde no existan
riesgos elevados, en caso de que el ámbito de la actuación se localice en zonas en las que exista riesgo
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geológico-geotécnico  significativo  deberá  elaborarse  un  estudio  geológico-geotécnico  para  que  sus
resultados puedan tenerse en cuenta en la ordenación y en la distribución de usos.

4.9.- En relación con el cambio climático

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 8/2008, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia
un nuevo modelo energético en Andalucía.

Consideraciones:

El estudio ambiental estratégico habrá de abordar la incidencia de la actuación en el cambio
climático considerando los aspectos contenidos en el artículo 19.2 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre,
de  medidas frente  al  cambio  climático y  para la  transición  hacia  un nuevo modelo  energético  en
Andalucía, a saber:

a).- El análisis de la vulnerabilidad al cambio climático de la materia objeto de planificación y
su ámbito territorial, desde la perspectiva ambiental, económica y social y de los impactos
previsibles. 

b).- Las disposiciones precisas para fomentar la baja emisión de gases de efecto invernadero y
prevenir los efectos del cambio climático a medio y largo plazo. 

c).- La justificación de la coherencia del plan con el contenido del Plan Andaluz de Acción por
el Clima. En caso de diagnosticarse una incoherencia o desviación con éste, se ajustará de
manera que se alcance la finalidad perseguida en el mismo. 

d).- Los indicadores que permitan evaluar las medidas adoptadas, considerando la información
estadística y cartográfica generada por el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía. 

e).-  El análisis potencial del  impacto directo e indirecto sobre el consumo energético y los
gases de efecto invernadero. 

Para el análisis y evaluación de riesgos, el plan considerará los impactos que se enumeran en
el artículo 20 de la citada Ley 8/2018, según el área estratégica de adaptación de que se trate. 

De acuerdo con el artículo 19.3 de la Ley 8/2018, para los planes sometidos a evaluación
ambiental estratégica, la valoración del cumplimiento de las determinaciones anteriores se llevará a
cabo en el procedimiento de evaluación ambiental. 

4.10.- En relación con el impacto en la salud

Normativa sectorial de aplicación:

- Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública en Andalucía.

-  Decreto  169/2014,  de  9  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el  procedimiento  de  la
Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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El instrumento de planeamiento ha de incorporar la correspondiente Valoración de Impacto en la
Salud, debiendo solicitarse el pertinente informe por parte del Ayuntamiento de Alhaurín El Grande a la
Consejería de Salud y Familias una vez se haya procedido a la aprobación inicial de la innovación
propuesta. 

4.11.- Otros aspectos a considerar en la elaboración del estudio ambiental estratégico

Sin perjuicio de lo establecido en los informes de otros organismos e instituciones, como aspectos
relevantes  a  observar  en  en  relación  con  el  contenido  del  estudio  ambiental  estratégico  y  la
documentación a aportar, esta Delegación Territorial informa lo siguiente:

Los objetivos ambientales definidos en el estudio ambiental estratégico se incorporarán entre los
objetivos  de  la  memoria  justificativa  de  la  ordenación  propuesta.  Asimismo se  completarán  con  lo
establecido en la Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana. De igual modo, deberá incorporarse el
principio de desarrollo territorial  y sostenible, conforme establece el Real Decreto 7/2015, de 30 de
octubre.  El  cumplimiento  de  los  citados  objetivos  en  el  documento  de  planeamiento  se  justificará
adecuadamente.

Para  la  identificación  y  valoración  de  los  impactos  inducidos  por  la  determinaciones  del
planeamiento,  se  recomienda  analizar  cada  una  de  ellas  de  manera  individual,  identificando,
describiendo,  justificando y  valorando cada una con el  suficiente grado de detalle  y  contenido,  que
permita la evaluación ambiental de cada una. Para ello se tendrá en cuenta la unidad ambiental sobre la
que se asienta, incluyendo la descripción de los usos actuales del suelo, análisis detallado de pendientes,
erosión, afecciones a la fauna, la flora, al paisaje, a la hidrología superficial y subterránea, los riesgos
naturales y, en especial,  la  compatibilidad con los usos propuestos colindantes. En la valoración de
impactos de cada una de ellas se tendrá así mismo en cuenta la valoración del consumo de recursos
naturales y afecciones al modelo de movilidad/accesibilidad funcional. 

Las medidas correctoras se enfocarán para las distintas fases de desarrollo del planeamiento, y
además se considerarán aquellas que deban ser tenidas en cuenta por las actividades que se desarrollen
en el ámbito, durante la fase de funcionamiento. La incorporación de las medidas correctoras en el
documento de planeamiento se hará de manera que se garantice su aplicación, lo que deberá quedar
debidamente justificado.

El plan de control y seguimiento del planeamiento se elaborará de manera que garantice el
cumplimiento de  las medidas  correctoras tanto  en fase  de  ejecución como de funcionamiento.  Las
medidas previstas se presupuestarán en el estudio económico y financiero, con el suficiente grado de
detalle, de manera que se garantice su ejecución.

* * * * * * * * * * *

Conforme a los artículos 38.4 y 40.5 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de
la  Calidad  Ambiental,  el  documento  del  planeamiento  que  se  presente  a  la  aprobación  inicial,
incluyendo  el  estudio  ambiental  estratégico  y  un  resumen  no  técnico  de  dicho  estudio,  deberá
someterse a trámite de información pública por un plazo no inferior a 45 días hábiles.
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Para posibilitar la emisión de la declaración ambiental estratégica, tras la aprobación provisional
de  la  innovación  se  deberá  remitir  a  este  órgano  ambiental  el  expediente  completo,  incluyendo
certificado del Secretario del Ayuntamiento sobre el resultado de la información pública, así como copia
de las alegaciones recibidas y las respuestas a las mismas.

El plazo máximo para la elaboración del estudio ambiental estratégico y par ala realización de la
información pública y de las consultas previstas será de 15 meses desde la notificación al promotor del
presente documento de alcance.

Este documento de alcance se pondrá a disposición del público a través de la sede electrónica
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

EL DELEGADO TERRITORIAL
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ANEXO I.- SÍNTESIS DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

Objeto y descripción de la innovación propuesta
El objeto de la innovación del plan general de ordenación urbanística de Alhaurín El Grande que se
propone es modificar la clasificación urbanística de una parcela actualmente emplazada en suelo no
urbanizable para que pase a ser suelo urbanizable, delimitando un sector de actuación que posibilite el
desarrollo  del  mismo,  estableciendo  las  condiciones  de  dicho  desarrollo  respecto  a  la  fijación  de
sistema de actuación, aprovechamientos y cesiones, fijando a la vez las condiciones de las cesiones y
el desarrollo del sector que se delimite y estableciendo las cargas inherentes al mismo. Se pretende
incluir el nuevo sector, además, en el área de reparto correspondiente. 

Superficie, localización y clasificación actual del ámbito de la actuación
La superficie del ámbito de actuación es de 23.610 m², tratándose de una parcela emplazada al norte
del casco urbano de Alhaurín El Grande cuyos terrenos están, actualmente, clasificados como suelo no
urbanizable, y que limita al norte y al este con la calle Cruz de San Roque, al oeste con terrenos del
propio Paraje Salmerón, y al sur con un arroyo. 

Alternativas de ordenación y criterios de selección
Se plantean dos alternativas, además de la alternativa cero o de no actuación, permitiendo ambas el
objeto que busca el instrumento urbanístico, a saber, la modificación de la clasificación del terreno
pasando  de  suelo  no  urbanizable  a  suelo  urbanizable.  Sin  embargo,  existen  diferencias  en  la
ordenación propuesta:
- Alternativa cero. – Plantea la no actuación, manteniéndose la totalidad del ámbito bajo la categoría de
suelo no urbanizable, sin desarrollo urbanístico posible y sin afecciones a los valores ambientales del
entorno. 
- Alternativa segunda. – Esta alternativa propone la modificación de la clasificación del terreno a suelo
urbanizable. Ordena la edificación existente, junto a la que se localizarán los equipamientos y emplaza
las zonas verdes rodeándolas. El resto del suelo se ordena en dos grandes manzanas, y los accesos se
acometen desde un único vial desde lo que constituye el sistema general viario. 
- Alternativa tercera. – Diseña la misma modificación en la clasificación del suelo que la anterior, y las
zonas  verdes  las  ubica,  asimismo,  alrededor  de  la  pastilla  de  equipamientos  y  de  la  edificación
existente. Empero, proyecta una mayor superficie de viales, en tanto que los accesos a cada una de las
manzanas resultantes se acometerá de manera independiente. 

En la  documentación ambiental  aportada  no  se  incluye  una ponderación suficiente  de los
aspectos  económicos,  sociales  y  ambientales  que  explique  cómo  se  ha  determinado  que  la  la
alternativa más conveniente sea la segunda, cuestión ésta que deberá abordarse suficientemente en el
correspondiente estudio ambiental  estratégico.  No obstante,  sí  se apunta,  a la hora de explicar  la
alternativa segunda – finalmente seleccionada – que el hecho de acometer los accesos desde un único
vial, con la consecuente menor superficie de viales, desde el sistema general viario existente, además
de facilitar y simplificar la comunicación, convertirá dicho sistema general en un eje que articulará el
municipio de norte a sur. 
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ANEXO II

INFORMES SECTORIALES RECIBIDOS EN RESPUESTA A
LAS CONSULTAS FORMULADAS
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